
Procede la Secretaría del Despacho a practicar la liquidación de costas fijadas en segunda 

instancia, en contra de la parte demandada y a favor de la demandante, así: 

Concepto SMLMV- VALOR 

Agencias en derecho 1,00 $1.300.000,oo 

 
 
Medellín, 05 de abril de 2024 
 
Mario Santos Ibarra 
Srio. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de abril de dos mil veinticuatro 

 

 

 

 

 

 

 

En los términos del Art. 329 C.G.P., CÚMPLSE lo resuelto por el Superior, Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad, que mediante providencia 

calendada 09 de octubre de 2023, confirmó en su integridad el fallo de primera 

instancia proferido dentro de estas diligencias, condenando en costas a la parte 

recurrente y demandada, fijando como agencias en derecho el equivalente a “un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente”. 

Las mencionadas agencias en derecho fijadas en segunda instancia ascienden a la 

suma de $1.300.000,oo conforme a liquidación de costas que antecede practicada 

por la Secretaría de éste Juzgado, a la cual se le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

En cuanto a las costas de primera instancia, las mismas ya habían sido liquidadas 

y aprobadas mediante auto del 03-10-2022, pdf 27. 

 

Auto 0787 

Proceso VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO  

Demandante ALBA YANETH RAMIREZ 

Demandado GOMECO S.A.S Y OTROS  

 

 

MARIANO PEREIRA REYES 

 

BE 

BERTHA ALIC 

 

Radicado 05001 40 03 001 2017 00693 00                             

Asunto CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  



Ahora, obra a pdf 33 recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada, en contra del auto que aprobó las costas, observando que el 

argumento del recurso es que la sentencia de primera instancia no se encuentra en 

firme, por lo que se solicita que se reponga dicho auto y se deje sin efectos (sic), en 

su defecto deberá remitirse por secretaria el expediente a fin de que se tramite el 

recurso de apelación concedido. 

Al respecto se observa, de un lado, que la liquidación de costas era procedente en  

tanto el recurso de alzada en contra de la sentencia de primera instancia se 

concedió en el efecto devolutivo,  caso en el cual “no se suspenderá el cumplimiento 

de la providencia apelada, ni el curso del proceso”, según las voces del Art. 323 

C.G.P.; de otro, que el interés de la recurrente al interponer el recurso, era que se 

remitiera el expediente a fin de surtirse el recurso de apelación propuesto, lo que 

igual sucedió oportunamente, fundamentos con los cuales se atiende el recurso de 

reposición interpuesto contra el auto que aprobó costas en primera instancia, sin 

necesidad de impartir más trámite al mismo, además porque ningún reparo se hizo 

frente al monto de las costas liquidadas. 

Pdf 34, se incorporó allí la sentencia de segunda instancia antes referida, para los 

fines del procedimiento. 

Pdf 35-36, se agregan memoriales con solicitud de impulso de la parte demandante, 

mismos que son atendidos a través del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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